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SOLAMENTE PARA LOS ESTUDIANTES DE SECUNDARIA - Optar por no divulgar la información del estudiante a instituciones militares: La Ley para 
que Ningún Niño se Quede Atrás del 2001 requiere que los distritos escolares provean a los reclutadores militares acceso a los nombres, direcciones y números 
telefónicos de los estudiantes de secundaria. Los padres tienen el derecho de OPTAR NO para que esta información no se envíe. Si no desean que se divulgue 
la información de su hijo a las instituciones militares sin su consentimiento previo por escrito, márquenlo a continuación. Aunque aceptaremos la opción de no 
divulgarla en cualquier momento durante el año, el enviarla durante los 10 primeros días del año escolar asegurará que la información no se envíe ese mismo 
año escolar. 

Consentimiento de uno de los padres para que se utilicen las fotografías e información del estudiante: Por medio de la presente autorizo a la escuela o al 
Distrito para que utilicen las fotos, imágenes de videos, escritos, grabaciones de voz, nombre, grado, nombre de la escuela de mi hijo, su participación en 
actividades y deportes oficialmente reconocidos, el peso y la estatura como miembro de un equipo deportivo, fechas de asistencia, diplomas y reconocimientos 
recibidos, fecha y lugar de nacimiento, las últimas escuelas a las que asistió, para que aparezca en los anuarios escolares, programas de graduación, carteleras 
de teatro, producciones escolares, sitios web, redes sociales y/o en publicaciones similares patrocinadas por la escuela o el Distrito o en entrevistas en los 
medios de comunicación, comunicados, artículos y fotografías para los medios de comunicación aprobados por los mismos. También doy mi consentimiento 
para que la escuela o el Distrito entreguen a los medios de comunicación y a entidades gubernamentales el nombre de mi hijo, grado, nombre de la escuela y los 
honores que haya recibido para que sus logros aparezcan en anuncios públicos. Entiendo que si no marco la casilla dando mi consentimiento la fotografía y 
el nombre de mi hijo no pueden y no serán incluidos en ninguna publicación o presentación, incluyendo el anuario escolar.

SOLAMENTE PARA ESTUDIANTES EXCEPCIONALES (ESE): En concordancia con FERPA, en 34 CFR §99.30 y los requisitos de IDEA, autorizo al Distrito 
Escolar del Condado de Palm Beach, Florida, para que provea e intercambie la información confidencial de mi hijo con agencias del Estado de Florida que le 
permitirán a las Escuelas Públicas del Condado de Palm Beach recibir reembolsos de Medicaid por los servicios relacionados con la salud para estudiantes 
excepcionales que le brinda a mi hijo mientras está en la escuela. Entiendo que mi consentimiento es voluntario y puede ser revocado en cualquier momento. Mi 
hijo continuará recibiendo servicios concorde a su IEP aunque no dé mi autorización. También entiendo que no estoy requerido a registrarme en ningún 
programa de servicio público o de seguros y que no incurriré en ningún gasto personal por los servicios prestados como parte de FAPE y que esto no impacta 
mis beneficios de Medicaid como resultado de los reembolsos recibidos por el distrito escolar por estos servicios. 

DISTRITO ESCOLAR DEL CONDADO DE PALM BEACH 
FTE & INFORMES DE LOS ESTUDIANTES

Notificaciones, Consentimientos y Autorizaciones Informadas para Padres/
Tutores/Estudiantes Emancipados para la Matriculación de los Estudiantes

PBSD 2690 (New 1/26/2024)  RECORD COPY - Student Cumulative Record Folder 

PADRE/TUTOR/ESTUDIANTE EMANCIPADO 
Lea atentamente lo siguiente, responda todas las preguntas y firme este formulario. Este formulario debe completarse para cada estudiante cada año 

escolar o si un estudiante cambia de escuela.
SufijoApellidoInic. del 2.º Nom.Nombre del Estudiante

Escuela Actual del EstudianteFecha de Nac. del Estudiante # de Ident. del Estudiante (si se conoce)

Notificación sobre la Norma del Uso Aceptable de la Tecnología para los Estudiantes: Su hijo(a) puede tener acceso en la escuela a ciertos recursos de 
tecnología del Distrito, incluyendo la Internet y la Red Interna del Distrito, para muchas actividades relacionadas con la enseñanza. El acceso a la Internet en la 
escuela de su hijo se filtra con el objetivo de cumplir con la Ley para la Protección de Menores en la Internet y con la Norma 8.125 de la Junta Escolar. Su hijo 
tendrá que seguir los estándares y pautas para el uso aceptable que se menciona en la Norma 8.123, el Manual de referencia y la Notificación de Condiciones 
para el Uso de la Tecnología del Distrito y acatar sus términos. Existe sólo una expectativa limitada en cuanto a la privacidad hasta donde la ley lo requiere, con 
relación al uso que los estudiantes les dan a estos recursos tecnológicos. Antes de usar estos recursos del Distrito, su hijo leerá, se le leerán y/o se le explicarán 
estos documentos y reconocerá electrónicamente que entiende y acepta obedecerlos.  
 
Lo invitamos a leer esta Norma, el Manual y la Notificación. Si necesita ayuda para leer estos documentos comuníquese con la escuela. La norma está disponible 
en: https://www.boarddocs.com/fl/palmbeach/Board.nsf/Public. hagan clic en Policies, bajo el capítulo 8 - Norma 8.123.

Aviso sobre la divulgación de la información médica: El historial médico de su hijo o la información médica que le han proporcionado a la escuela es parte 
del expediente del estudiante el cual está sujeto a los requisitos de FERPA, 20 U.S.C.A. 1232g. Por consiguiente, esa información puede ser divulgada sin el 
consentimiento por escrito de los padres o tutores según lo permite FERPA, incluyendo si es utilizada por un profesor u otra autoridad escolar que tenga un 
interés educacional legítimo o si se divulga a individuos apropiados y es necesario para proteger la salud o seguridad del estudiante u otros individuos.

Firma del Padre/Madre/Estudiante Emancipado Fecha   

Bajo pena de perjurio, declaro que he leído este formulario y que la información proporcionada en el mismo es verdadera y exacta. La Sección 92.525 (3) de 
los Estatutos de Florida establece que cualquiera que haga una declaración falsa a sabiendas, bajo pena de perjurio, es culpable de un delito grave de tercer 
grado.

No doy mi consentimientoDoy mi consentimiento

Doy mi consentimiento No doy mi consentimiento

Nombre en Letra de Imprenta del Padre/Madre/Estudiante Emancipado

No autorizo a que se divulgue información sobre mi hijo a las instituciones militares.
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PADRE/TUTOR/ESTUDIANTE EMANCIPADO
Lea atentamente lo siguiente, responda todas las preguntas y firme este formulario. Este formulario debe completarse para cada estudiante cada año escolar o si un estudiante cambia de escuela.
Notificación sobre la Norma del Uso Aceptable de la Tecnología para los Estudiantes: Su hijo(a) puede tener acceso en la escuela a ciertos recursos de tecnología del Distrito, incluyendo la Internet y la Red Interna del Distrito, para muchas actividades relacionadas con la enseñanza. El acceso a la Internet en la escuela de su hijo se filtra con el objetivo de cumplir con la Ley para la Protección de Menores en la Internet y con la Norma 8.125 de la Junta Escolar. Su hijo tendrá que seguir los estándares y pautas para el uso aceptable que se menciona en la Norma 8.123, el Manual de referencia y la Notificación de Condiciones para el Uso de la Tecnología del Distrito y acatar sus términos. Existe sólo una expectativa limitada en cuanto a la privacidad hasta donde la ley lo requiere, con relación al uso que los estudiantes les dan a estos recursos tecnológicos. Antes de usar estos recursos del Distrito, su hijo leerá, se le leerán y/o se le explicarán estos documentos y reconocerá electrónicamente que entiende y acepta obedecerlos. 
Lo invitamos a leer esta Norma, el Manual y la Notificación. Si necesita ayuda para leer estos documentos comuníquese con la escuela. La norma está disponible en: https://www.boarddocs.com/fl/palmbeach/Board.nsf/Public. hagan clic en Policies, bajo el capítulo 8 - Norma 8.123.
Aviso sobre la divulgación de la información médica: El historial médico de su hijo o la información médica que le han proporcionado a la escuela es parte del expediente del estudiante el cual está sujeto a los requisitos de FERPA, 20 U.S.C.A. 1232g. Por consiguiente, esa información puede ser divulgada sin el consentimiento por escrito de los padres o tutores según lo permite FERPA, incluyendo si es utilizada por un profesor u otra autoridad escolar que tenga un interés educacional legítimo o si se divulga a individuos apropiados y es necesario para proteger la salud o seguridad del estudiante u otros individuos.
Firma del Padre/Madre/Estudiante Emancipado
Fecha   
Bajo pena de perjurio, declaro que he leído este formulario y que la información proporcionada en el mismo es verdadera y exacta. La Sección 92.525 (3) de los Estatutos de Florida establece que cualquiera que haga una declaración falsa a sabiendas, bajo pena de perjurio, es culpable de un delito grave de tercer grado.
Nombre en Letra de Imprenta del Padre/Madre/Estudiante Emancipado
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